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XXXIV 

Ocultacúín. MultG:. Vista. 1.0 Es disc-recional en el Tribunal Cen­
t-ral da-r vista del expediente cuando no hay ci-rc·unstancias que 
lo aconsejen. 2.0 No p-resentados los documentos en el plazo re­
glmnenta-rio, el /i.qnídador tiene de·recho a girar /as l1qwidacio­
nes por los datos que él se proporcione. 3. 0 El expediente de po­
breza para litigar no basl.a para inter·mmpir el plazo de presen­
tación de doc·umentos, ni es equi"<•alente a litigio. 4. 0 Atmqt~e el 
s·um.ario sobre falsedad de testament.o lo i.nter·r·u:m.pc, se "<•uelve 
a contar desde el día siguiente al anta de sobreseimiento. 
5.0 Procede imponer el 30 por 100 si ha pasado más del doble 
del plazo marcado y no se ha resistido el parlictdar a presentar 
los documentos, debiendo entenderse que el requerimiento den­
t.ro del plazo de present.ación voJ.un.taria no obliga a.l contribU­
yente. 

1 •
0 El artículo ¡o del Reglamento de Procedimiento concede al 

Tribunal Central la facultad discrecional de señalar vista cuando 
haya circunstancias que lo aconsejen, y, ijJOr lo tanto, no basta 
que un interesado pida que se celebre. 

2.
0 Según el artículo 48 del mismo, para exigir el impuesto por 

trans.misiones basta que esté probado el hecho que las origina, aun 
cuando no estén presentados los documentos en que se fórmalicen, 
si a la Administración le consta que los bienes se hallaban ins­
critos o depositados a nombre del causante en los Registros, ami-
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llaramientos o Bancos: v no cum1plido el deber fiscal de la decla­
raetón de los bienes po~ los interesados, el liquidador pudo ob­
tener certific<tciones de dichos Centros y girar las liquidaciones opor­
tunas, ¡previa su comprobación por los medios reglamentario~; y 
no neg<~da la existencia de los bienes ni la exactitud de la com­
¡probación, debe confirmarse la determinación del caudal y su 
valor; la liquidación tenía. que hacerse conforme al testamento 
ológrafo hallado por el liquidador, ya que había de reputársele­
válido en tanto no declar;1sen su falsedad los T,ribunale;;;, io cual 

nu se ha hecho. 
J. 0 No consta en este caso se haya ¡producido litigio acerca de 

ello, pues no ¡puede estimarse como tal ni la 1promoción del expe­
diente de ¡pobreza para litigar, ya que esta demanda no implica. 
la existencia de cuestión litigiosa ni se halla equi¡paraqa a ella 
por ningún precepto reglamentario, <>egún resoluciones ele 24 de 
I\'farzu de 1925 y 25 ele Marzo de 1!)30, del Tribunal Central, ni 
tal demanda se ha presentado ,antes del plazo de ¡presentación de· 
los documentos, no teniendo nunca aquélla virtualidad suficiente· 
para interrumpir el plazo aludido. 

4. 0 Aunque el ¡procedimiento criminal iniciado acerca de la 
falsedad del mencionado testamento ológrafo interrump:ese el !Plazo 
de ¡presentación, comoquiera que dicho procedimiento fué sobre­
seído, desde el día siguiente del auto de sobreseimiento ha de con­
tarse de nuevo el plazo para la presentación, según el artículo 113 

del Reglamento; y comoquiera que desde ese día habían ¡pasado 
más de los ~eis meses reglamentarios hasta que se practicó la li­
qu;dación, sin que los interesados hubiesen hecho la declaración, 
es visto eran procedentes las sanciones impuestas por la falta de 
_______ • __ • !. _ _ __ r _ _ _ _ _ _ 1 __ , '_ t _ _ _ 1 ' "'"" , • , , r 1. 

}'lt:::o.oeJJtauuH; -LUlltUJlltt:: dt a1L1L·UIU :.!14 uet 1'-egtamentu, rat rana 

de presentación en los plazos reglamentarios se castigará con el 
20 por 100 de las cuotas que se liquiden cuando la demora no ex­
ceda de un ¡plazo igual al reglamentario, y de un 30 ¡por 100 si . 
excediera, habiendo en ambos casos ¡presentado el interesado es-. 
pontáneamente los documentos; con 50 por 100, cualquiera que· 
sea el tiem¡po de la demora, si los documentos se hubieran ¡pre­
sentado previo requerimiento ele la Administración, y con un 100 

por 100 ele las cuotas cuando, por la negativa infundada del par-­
ticular a facilitar lus datos necesarios, la Adm:nistración se vea_ 
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¡precisada a hacer la liquidación con los suyos propios, y además 
en todos los casos se ha de abonar el interés de demora legal, o sea· 
el 5 por 100, según la ley de 2 ele Agosto ele 1899 ; y, por lo 
tanto, no constando que el contribuyente se resistiese infundada 
y abiertamente a fa-cilitar los datos pedi-dos, ya que el requerimiento 
para ello le fué hecho dentro del plaz-o d.~ p-resentación y s·u pró­

rroga, y, por lo tanto, ctwnd.o no tenían obligación ele atender al 
requerimiento, y después .no a:parece que fueran requeridos de nue­
vo, es visto que no procede la sanción del 1 OCJ por 1 oo, así como 
tampoco la del so ¡por 100, por lo n1ismo que no procedió el re­
querimiento necesario, siendo únicamente aplicable la sanción del 
30 1por 100, según el artículo 214 en relación al 21¡ del mismo Re­
glamento; en efecto, éste castiga con una multa del 20 por 100 de 
las cuotas cuando la ocultación de las cuotas sea descubierta des­
pués de practicada la liquidación provisional y antes de vencer 
el ¡plazo ¡para la definitiva, y el 100 por roo cuando se descubra 
el plazo de la liquidación ¡provisional y de t'ranscurriclo el de b de­
finitiva, y cuando el descubrimiento se realice después de trans­
currido el plazo ¡para la definitiva, háyase o no hecho la provisio­
nal; y si bien dicho artículo no prevé el caso de que la ocultación 
se descubra de~pués de girada la provisional, el Tribunal Central 
ha resuelto ya en 20 de Abril c1e TC),?.O, expediente pri!llero de 1930, 

que ese caso debe entenderse comprendido en el mismo artículo 214, 
como de no presentación ele la declaración en el plazo debido, cri­
terio qw~ ha sido acogido en el v;gente Reglamento de r6 de 
Julio de 1932, artículo zr¡, párrafo J. 0

; por lo tanto, descubierta 
la ocultación al ser practicada la liquidación provisional ¡por los 
datos que la oficina liquidadora se ¡proporcionó, ha de ser impues1a 
la sanción que queda expresada, ya que el ¡plazo excedió del doble 
del reglamentario, debiendo percibir un tercio el liquidador ~' dos 
tercios el Tesoro. 

(Acuordo del Triburwl Central ele 5 ele Diciembre de 1932) 14 
de H)J2. 

XXXV 

Asociación de Ganaderos. Esta entidad es un Sindicato agríco-la, y 
como tal, está exenta de pagar el imp·uest.o cuando a ella le in-
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·-cumbe como adqtti-rent.e, o por razon de subvenciones q·ue el Es­
tado le otorgue, conforme al artículo 6. 0 de la ley de 28 de Enero 

.de 1906 y al núm'e·ro 9 del mt.iculo 3·0 de l1a ley de 29 de Enero 
de 1927. (Acuerdo del Tribunal Central de 17 de NI ayo de 1932) 
17 de 1932, reproduciendo la 92 de 1930 (REviSTA CRÍTICA de 

.Enero de 1933, página ¡r). 

XXXVL 

Legado a término. El establecido en un /.cslament.o en que el tes­
tador dispone ((al fallecimiento de su esposa el usufructo de la 
finca A pasará a X, y a la m·u.erte de ésta se destinarán los pro­
dU'ctos de esa finca al-sost.enimíento de 111w escuela de niños 
.que se establecerá en la misma y se regirá por el reglamento dic­
tado por el test.ador)), no debe pagar, desde luego, el imp1wsto 
sino cuando se extingan ambos us¡¿frz¿cfos y se constituya la 
entidad beneficiaria. 

La dispos:ción testamentaria aludida tiene una disposición de 
·legado ¡para cierto día en qut> termine el segundo de los usufruc­
tos establecidos sobre las fincas legadas, forma de institución que 
.autoriza el artículo Sos del Código c!vil, pues hasta esa fecha no 
·se oreará la entidad docente beneficiaria del legado ; en consecuen­
cia, no es de aplicación el artículo 57· párrafo 5.0 del Reglamento 
del impuesto, según el cual, cuando no ¡pueda determinarse de una 
manera cierta quién sea el adqu:rente de los bienes o derechos, se 
a¡plazrurá la liquidación hasta que sea conocido, ya que la persona 
del futuro adquirente se halla definida en el testamento; así como 
1:am poco ei párraÍo 2.0 óei mismo anícu lu, yut: unlena se giré, 
desde luego, la liquidación cuando lo suspendido es únicamente 
la ejecución de la disposición testamentaria, pero en el supuf!sto 
tácito de que exista actualmente beneficiéllrio ; se trata, ¡por el con­
trario, de una transmisión aún no realizada, y ¡por ello falta el 
·supuesto de hecho necesario para la exacción fiscal, :por cuanto no 
.existe el sujeto jurídico que adquiera los derechos transmitidos y 
a quien im¡putar la obligación tributaria ; por lo cual la liquidación 
.debe aplazarse hasta la extinción del usufructo o usufructos esta­
blecidos por el testador sobre sus bienes. 
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(Acuerdo del Tribunal Central de 7 ele Junio ele 1932) número ,g· 

de 1932. 

XXXVII 

Prescripción. Den·uncia. Si desde la {echa del fallecimiCnl.o del 
cau.san te, momento en q·ue se origi1w la obligación de satisfacer 
el impucstu, hasta la den,uncia han transcurrido (pánce añ.os,. 
sm qtte la Administración haya realizado acto algwno que inte­

rrumpa la prescripción, ésta se ha consolidado )' aqu.ella carece 
de todo derecho al cobro del impuesto y a i1west.igar los bienes 

relictos por el causante. 

Según el artículo 48 del Reglamento del impuesto de Derechos 
reales, basta la existencia del acto originario del impuesto, como 
lo es la muerle de una ¡persona, ¡para. que se exija el ¡pago del 
im1puesio por los bienes relictos por ella; y, conforme al artícu­
lo 142, el .derecho de la administración para liquidar, basta la 
existencia del acto que motiva aquél ; aoreditado con la ¡partida de 
defunción que el causante murió en 1911, y presentada la denun­
cia. de no haberse pagado el im¡puesto en 1931, sin que en ese· 
lapso ele tiempo se haya realizado acto alguno de investigación 
ni ele cobro del im!puesto, no hay base para estinwr que se haya 
interrumpido el plazo ele prescripción : la responsabi 1 ielad en que 
hayan podido incurrir los funcionarios encargados de la investi­
gac;ón del im¡puesto atai'ie a la potestad discipl:n;::ria de lü. admi­
nistración y no compete ;:¡] Ttribunal adoptar resolución alguna,. 
pues ello incumbe únicamente a los superiores jerárquicos de los. 
mismos; la ¡prescripción se interrumpe, o por reconocimiento del 
contribuyente de su obligación de pagar, o ¡por el ejercicio de la 
acción investigadora de la adminisltración, o ¡por la presentación 
ele los documentos (artículos 142 y 128 del Reglamento); no ha-· 
biendo nada de ello, procede declarar pr.escrita la acción de la Ad­
ministración. (Acuerdo del Tribunal Cenr,ral de 6 de Abril de 
1932) I9 de I9J2. 
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XXXVIII 

1. 0 Plazo para apelar. Si en la not.ificacion del ac·u.erd.o del Tribunal' 
Provincial se indica qne procede rec·wrsu cu¡¡fcnczosoad.minist.ra-­

t.ivo, en vez del de apelacion ante el Eco·nóm.icoadnúnistrativo 

Central, ha de est.ima·rse que el recurso ante este ú/t.im.o está 
{onnulado en· tiempo, au.n c·uando hayan pasado más de los 
días ·rcglanrentarios.-2.0 La liquidacion hecha f'or d.ec/.aracio­
ncs no firmada por todos los herederos o contadnr ·par!.idor, es 
provisional, y, omitidos en ella ciertos /nenes, debe sancionarse 

si se ave·rigua a¡¡/.es de llF"llcíinili7.;a con el 20 por 100.-3.
0 Esa 

ocult.acion priva de go::ar la boni_licacion del 3 por roo, no 
sólo de los bienes ocultados, si·110 de todos los de la liquidación 
p·roviswnal, debzendo srr a·¡¡nlada esa bon:ificacl(;n si haiFía sido· 

concedida. 

1.0 En cuanto al prtmer punto, así lo establece el Tribunal 
Central. 

2. 0 Al disponer el artículo 115, párrafo segundo del Regla­
mento, c¡ue no es oblig?torio el otorgamiento ele la esrritu1ra pú­
blica ·para que la liquidación •que se practique tenga carácter de­
definitiva, exige que los interesados acompañen a sus instancias 
relaciones de los bienes fi.rmaclos por todos, con los documentos 
judiciales o administra(vos en que funden sus derechos y que 

!ha-gan constar en aquéllas <"¡ue asignan, para t·odos los efectos, ca­
rácter de definitivas a las liquidaciones que se ¡practiquen, enten­
diéndose, a falta de esa declaración, y si no hay documento ¡pú-­
lJlico, que la li4uiJaciún riene céllrácier ¡proviSIOnal; por io que,. 
no haciéndose en la relación .privada de bienes presentada a li­
quidar la manifestación aludida, y no hallándose firmada 

1
por to­

dos los herederos, ni por el conta{lor partidor, ni por representante-· 
en forma legal de unos u otro, es visto que la liquidación es pro­
vi~ional ; por lo tanto, ia ocultación consistirá en omitir algunos 
bienes en es.1. declaración, sea o no volunta•ria (ya que el Regla­
mento no autoriza ese género de distinciones), ha de ser sancio­
nada con el 20 por 100 de las cuotas de los bienes ocultados cuan­
do sea descubierta después de la liquidación ¡provisional y antes-
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de la definitiva, o sea un aí'ío, según Jos artículos 21¡, pár>rafo pri­
mero, y l 15, párrafo quinto. 

J. 0 No es ¡procedente conceder la bonificación ¡por anticipo de 
¡presentación de documentos a las liquidaciones complementa,rias 
por aumento ele ti¡po sobre las primeras liquidaciones, como conse­
cuencia ele la declaración adicional de bienes, por haber sido ¡pre-

·sentada después de los t,res meses del fallecimiento del caus.:'lnte, 
plazo señalado en el artículo r 12 del Reglamento. También debe 
quedar sin efecto dicha bonificación hecha en la liquidación ¡pro-

·visional, por cuanto, omitidos en la declaración que precedió a aqué­
lla algunos bienes hereditarios, no puede conceptuarse presenta­
dos, en el plazo de tres meses, desde el fallecimiento del cau­
sante, todos Jos documentos necesarios para girar las liquidacio­
nes, como exige el artículo 112 citado ¡pa1ra gozar ele la bonifica-

·ción. (Acuerdo del Tribunal Central de 26 ·de Abril de 1932) 23 
de 1932. 

1 .
0 La base para compro bar en las transmisiones de valores es el 

tipo de cotización el día del fallecimiento del interesado ; he­
cha as-í, no procede rectificarla, y menos si se aj-usta a la decla­
ración del interesado, el cual pagó el imptwsto.-2.0 Pedido por 
los herederos del marido la liquidación de la totalidad de un 

depósito indistinto qtte estaba a 110mbre de éste y su m1.~jer y la 
entrega de la totalidad de aqnél, debe mantenerse la li.qu·ida­

ción gi·rada sobre la totalidad, por basarse en declaración de 

aquéllos, sin perjuicio de que pidan la devolución ante el Dele­

gado de Hacienda, si en la herencia de la mujer se ha pagado el 
impuesto por la mitad del depósito que correspondía a ésta. 

1.
0 El artículo 64 del Reglamento del impuesto previene que, 

en la transmisión de efectos públicos, la base para liquidar es el va­
lor efectivo que resulte de la cotización en Bolsa el día del falleci­
miento del causante, si se trata de adquisición rnortis causa ; y, 
fijado ese valor como base, no cabe discusión sobre tal ¡punto, y 
menos siendo el señalado por los mismos interesados; si oreían 
que esa. comprobación debió series notificada, tenían la obliga-
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ción d~ presentarse en la oficina liquidadora en el ¡plazo de ocho­
días desde el de la presentación del documemo, ya que, en otro­
caso, el artículo 106 est~blece la presunción de su conform:dad, y, 
lejos de hacerlo así, pagaron las liquidaciones, ·¡por lo que no 
cabe impugnen la comprobación, ya que, según Sentencia del Tri­
bunal Supremo de 4 de Julio de 1923, al pagar los interesados se 
dan por notificados, y los prqpios interesados, en vez de impug­
nar la comprobación de. valores entonces, se limitaron a acatar las. 
liquidaciones, por lo que no cabe ¡promover incidente de nulidad 
de aquélla, que ya está consentida y era firme. 

2.0 En cuanto a las liquidaciones mismas, si bien el artícu­
lo 7i del Reglamento establece la presunción de que los valores 
de¡positados indistintamente a nombre de varias :personas en un 
Banco, se presume que pertenecen por 1paates iguales, extendido. 
un depósito a nombre de marido y mujer indistintamente, y pe­
dida liquidación definitiva por los herederos del marido sin ma­
nifestar nada sobre la copropiedad, antes, al contrario, refi.Jrién-. 
dose siempre a la totalidad de los valores de¡positados, los cuales. 
se adjudicaban totalmente por terceras partes, en razón a ser tres 
los herederos, y solicitaban del liquidador que, ¡previas las garan­
tías necesarias, se les autorizase la r~tirada de todo el depósito y­
no de su mitad, adjudicándose, por lo tanto, ese depósito en to­
talidad, es evidente que la ¡presunción establecida en dicho ar-­
tículo cedía ante las manifestaciones de los interesados y estuvo­
en su lugar la liquidación girada; no obstante, si ¡por virtud de 
liquidaciones giradas ¡por fallecimiento de la esposa cotitular del 
depósito (todo el cual procedía de gananciales de los dos cónyu-­
ges), los herederos del marido se oreyeran con derecho a la de­
volución de alguna cantidad, deben formular la petición ante el 
Delegado de Hacienda, no influyendo ello en nada en la perma­
nencia de -las liquidélciones giradas en ia herencia del marido, que 
lo fueron debidamente, según las peticiones y declaraciones de los. 
interesados. (Acuerdo del Tribunal Central de 7 de Junio de 1932)-
24 de 1932. 
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·C(}[:dal ·relicto. Cad.·ucidad de la instancia. La establecida en. el pú­
rwfo segundo del ariíc1do 24 del Reglmnimt.o de 29 de Julio 
de 1924 es solo para el caso de q·ue la no present.aciun 4e los 
documentos necesarios es por c·ul.pa de los mteresados, y no 
cuando se han pedido de oficio, ·por el Tribttnal P.rovi11cial, a 
un ]1~zgado y éste, sea c·ualquiera el motivo, no los ha remüido. 

Contra liquidación ¡por caudal relicto reclamó un interesado adu­
.ciendo que el fallecimiento del causante ocurrió antes de 1 de .Mayo 
de 1926 y por ello no le alcanzaba aquél, según las disposiciones 
t:Jransitorias de la ley de 28 de Fehrero de 192¡, que exce¡ptúa del 
mismo las sucesiones <mteriores a aquella fecha; el liquidador 

.adujo, por el contrario, que la herencia había estado en litigio, y 
sólo después de 1 de Mayo de 1926 recayó sentencia. El Tribunal 
P,rovincial reclamó de ofic1o del Juzgado testimonio del escrito, 
promoviendo juicio de testamentaría y de la Sentencia dtctada que 
resolvió la oposic:ón formuíada al escrito de partición; el Juzgado 
manifestó que no remitía dichos testimonios, por no ltabérsele fa­

.cilitado papel sellado, y el T,ribunal Provincial, pasados cuatro 
meses, declaró la caducidad de la instancia. El Central revoca ese 
fallo en atención a que esos documentos .no se reclamaron de los 
interesados, sino del Juzgado, el cual tanwoco consta que les hi­
c:era a aquéllos requerimiento alguno; debe, pues, el P,rovincial 
~aliar el fondo del asunto. Además, las sucesiones anteriores a 1 de 
Mayo de 1926, según . la ley, no devengan impuesto de c.audal 
relicto y fallec1do el caus~mte antes de esa fecha, no se debe exi­
gir aquél, haya o no lttigio, pues la herencia se Lransmite el día 
de la muerte, según el artículo 65¡ del Código civil y 52 del Re-

_glamento. (Acuerdo ·del Tribunal Central de 29 de Marzo ele 1932) 
zs de 1932. 

XLI 

.Co11donación en crab-in/.es/.atos». Puede ser ca·u·sa de condonacidn 
la forzosa dilacidn q·ue ocu.,.re en las sucesiones <<ab-intestaton, 
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·por la imposibilidad de r/Venguar prontamente el número y re­
sidencia de los panenles del difunto. por lo cual stwlen dilatarse 
aquéllas más de lo q·ne permiten los preceptos del Reglmncnt.o 
del ¡.mp·uesto: cmnplidos, pues, los preceptos de los a-rt.ículos 
114 y 116 del Reglamento de procedzmiento y 231 y 232 del 
del Impuesto, procede acordar la de los dos te·rc1os de las nmltas. 

·(Acuerdo del Tribunal Central de 22 de Marzo de 1932) 26 

de 1932. 

:\. LI l 

Personas iurídicas. ConJonaciún. 

Si bien; en términos generales, no cai:.e ctorgur la condonación 
-de multas cuando se ha interpuesro recurso contenciosoadminis­
trativo, por haber de renunciarse ¡previamente a él, según el ar­
tículo 232 del Reglamento del impuesto, puede ser ¡pedida y con­
cedida aquélla en el caso en que, girada una liquidación por dé­
bitos del impuesto de personas ju·rídicas dÚrante quince años, e im­
puesta una multa de 100 por 100 para el Liquidador, el Tribuna! 
Económico Central acordó denegar la condonación por haberse 
a¡plicado la totalidad al Liquidador y no ser condonable en parte, 
según el artículo 231 del JZeglamento, y conceder quince días cd 
Ayuntamiento pa•ra impugnar esa liquidación, y hecho así ¡por el 
Ayuntamiento, primero ante el Tribunal Contenciosoadministrati­
vo, 'Y después ante el Conten<:iosoadministrmivo, all1'bos Provin~ 

ciales, este último dictó Sentencia declarando que sólo ¡procedía 
la tnulta de) 50 por roo, y que dos tercios de ésta er;-tn 1paréi el li­
quidador, y, dada esa tramitación, no había posibilidad de que soli­
citara el beneficio hasta que por el Tribunal Contencioso se re­
solvió que un tercio ele la multa era del Tesoro, que es la parte 
condonable, y pedida ésta en tiempo y forma después, debe otor­

_garse. (Acuerdo del Tribunal Central ele 3 de l\Jayo de 1932) 
28 de I!JJ2. 

GABRIEL MAÑUECO, 

.\bogzdo del Eetado., 


